
  

 

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO 70221 40 890 01 2023 00322 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

DEMANDANTE YURANIS ISABEL PADILLA ESTRADA (C.C. No 1.010.074.034) 

en representación de sus menores hijos N.D, N.D. y N. D. L. P. 

Apoderado Jairo Alberto Pinto Buelvas (C.C. No 1.102.810.572 y T.P. No 

199.725 del C.S. de la J.) 

DEMANDADOS ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ (C.C. No 1.065.595.944) 

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO  

 

 

De la liquidación del crédito, presentada por la parte actora, se corre 

traslado a la parte ejecutada por el término de tres días, dentro del cual 

podrá formular las objeciones relativas al estado de cuenta, y acompañar 

las pruebas que estime necesarias en orden a demostrar los fundamentos 

de la objeción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446-2 del C. 

G del P. 

Se anexa liquidación.  

 

RESUELVE: 

 

Córrase traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a las partes, por el 

término de tres (3) días, conforme lo previsto en el artículo 110 inciso 2 ° 

ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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Firmado Por:

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 4f517add15b29b39cfce50b2845deafbc3cf03ac676a9017ec7bb96ae8fb8694

Documento generado en 29/04/2024 02:20:13 PM
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lunes, 22 de abril de 2024 

___________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 18 n° 23 – 18, Edificio Antigua Caja Agraria, Piso 8, Oficina 804 – 1 

Teléfonos: 300 316 5987 – 301 517 5777 – 313 777 5111 
Correo electrónico: jairopintobuelvas@gmail.com 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS  

E. S. D. 

 

Referencia: Liquidación del crédito. 

Ejecutante: Yuranis Isabel Padilla Estrada. 

Ejecutado: Ales Davit Leiva Martínez. 

Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos.  

Radicado: 2023-00322-00 

 

 Jairo Alberto Pinto Buelvas, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía n° 1.102.810.572 y tarjeta profesional n° 199.725 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante, con el respeto debido, me permito presentar liquidación 

del crédito en los siguientes términos:  

- Capital cuotas de alimentos adeudadas:  

Cuotas de alimentos adeudadas  

Mitad de la cuota extraordinaria junio de 2023  $250.000 

Agosto de 2023 $600.000 

Septiembre de 2023 $600.000 

Octubre de 2023 $600.000 

Noviembre de 2023 $600.000 

Diciembre de 2023 $600.000 

Cuota extraordinaria de diciembre de 2023 $500.000 

Enero de 2024 $655.680 

Febrero de 2024 $655.680 

Marzo de 2024 $655.680 
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Abril de 2024  $655.680 

TOTAL  $6.372.720 

 

- Última suma reconocida en mandamiento de pago: $850.000 

- Deuda de cuota  

- Total interés: $811.918 

- Liquidación total (capital + intereses): $7.184.638 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

Valor de la 

cuota 

Fecha Días de mora 

liquidados 

Interés generado Deuda total 

$250.000 

(extraordin

aria) 

5 junio de 2023 – 22 

de abril de 2024 

316 $76.310 $326.310 

$600.000 5 agosto de 2023 – 

22 de abril de 2024 

257 $144.622 $744.622 

$600.000 5 septiembre de 

2023 – 22 de abril 

de 2024 

226 $124.898 $724.898 

$600.000 5 octubre de 2023 – 

22 de abril de 2024 

197 $106.925 $706.925 

$600.000 5 noviembre de 

2023 – 22 de abril 

de 2024 

166 $88.608 $688.608 

$600.00 5 diciembre de 

2023 – 22 de abril 

de 2024 

137 $72.015 $672.015 

$500.000 

(extraordin

aria) 

5 diciembre de 

2023 – 22 de abril 

de 2024 

137 $60.013 $560.013 

$655.680 5 enero de 2024 – 

22 de abril de 2024 

107 $60.368 $716.048 

$655.680 5 febrero de 2024 – 

22 de abril de 2024 

76 $42.459 $698.139 
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$655.680 5 marzo de 2024 – 

22 de abril de 2024 

48 $26.399 $682.079 

$655.680 5 abril de 2024 – 22 

de abril de 2024 

17 $9.301 $664.981 

TOTAL    $811.918 $7.184.638 

 

RESUMEN DETALLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO POR 

MESES 
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Conforme a lo anterior, presentar la actualización de la liquidación de 

crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

De usted, 

 

 

_____________________________ 

Jairo Alberto Pinto Buelvas 

C.C. n° 1.102.810.572 

T.P. n° 199.725 del C. S. de la J. 


